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ORDINARIO 2016-480 

 
 
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso Ordinario Laboral  2016-
480 en el cual la defensora de oficio solicita el aplazamiento por cuanto se encuentra 
incapacitada. Sírvase proveer. 
 
 

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

Secretario  
 
  

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022).  

 
  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho accede a la 
solicitud de aplazamiento de la audiencia señalada para el día 8 de noviembre de 2022, 
por cuanto está demostrada la incapacidad de la defensora de oficio en el documento 
digital 28 y en su lugar se fija fecha de audiencia para el día VEINTICUATRO (24) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LA HORA DE LAS NUEVE (9:00) A.M. la 
audiencia del art 80 del C.P.L. Y SS. 

 
 
Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la realización 

de la audiencia por aplicación   LIFESIZE, que deberán descargarla y estar atentos a la 
citación, el proceso ya fue remitido a los todos los apoderados judiciales. 

 
   
Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un ancho de 

banda amplio y que la conexión wi -fi sea de uso exclusivo durante el desarrollo de la 
audiencia para evitar interferencias en la señal.  

  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
 

 

  
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 
 
 
 

 

DSR 
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